
Jueves, 28 de septiembre de 2006 

ACAM y ADADE firman un acuerdo para promover las soluciones extrajudiciales en los conflictos de las PYME   

[09:00 h] Noticias Jurídicas 

La Asociación Comunitaria de Arbitraje y Mediación (ACAM) y la Agrupación de Asesoría de Empresas (ADADE) han firmado un acuerdo de colaboración 
para promover el arbitraje y la mediación como métodos para resolver las controversias en las pequeñas y medianas empresas (pyme) españolas en su 
entorno comercial. 

El acuerdo, firmado por el presidente de ADADE y el director ejecutivo de ACAM, contempla el trabajo conjunto de ambas entidades para formar al 
personal de este tipo de empresas en el uso de soluciones extrajudiciales y se apoyará en las 46 oficinas de las que dispone ADADE en 25 provincias 
españolas. 

Según la secretaria de la Junta Directiva de ACAM, "el arbitraje se convertirá a medio plazo en una herramienta clave para el empresario" por "sus ventajas de rapidez, 
ahorro de costes y confidencialidad", que según ella suponen "un valor indudable para el crecimiento de cualquier pyme". 
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